
EDUTABA S.A 

Guayaquil, 10 de Julio de 2020 

Señor 

RUTH RAMIREZ CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionistas de la compañía anónima denominada EDUTABA S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvieron el acierto de elegirlo a 
usted para el cargo de PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre 
otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La Compañía EDUTABA S.A, se constituyó y estableció su Estatuto 
Social mediante Escritura Publica celebrada con fecha 2 de Marzo de 

2005, en la Notaría Publica Cuarta del Cantón Quevedo, Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Junio del 2005. 

Atentamente; 

Sr. EDUARDO JAVIER TABAREZ YANEZ 
GERENTE GENERAL 
C.C.: 0802354142 

RAZON.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada 

EDUTABA S.A., para el cual he sido elegido.-Guayaquil, 10 de Julio de 

2020, 

   

      
     as BE ESTÁ 

Sos : en GARA 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.413 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía EDUTABA S.A., a favor de 

RUTH RAMIREZ CALDERON, de fojas 48.533 a 48,536, Libro Sujetos 

Mercantiles número 8.333. 

PD 

OT 

DAA FAO 

URAC 
darsoya 

Guayaquil, 23 de julio de 2020 

REVISADO POR 

        

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusfa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enél Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0240574 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


